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race 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de mayo de 2022. Al Despacho 
el presente proceso.  
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada allegó solicitud de terminación del 
proceso, aportando conjuntamente a esta un documento de transacción 
suscrito por todas las partes vinculadas, sin que haya algún otro asunto por 
resolver en este proceso y que en tales circunstancias se hallan reunidos los 
requisitos establecidos en el artículo 312 del CGP, se dispone: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso, por TRANSACCIÓN. 
 
SEGUNDO: Levantar todas las medidas cautelares aquí ordenadas y en 
caso de existir embrago por cuenta de otro proceso, déjense a disposición 
del Despacho solicitante. Ofíciese.  
 
TERCERO: Ordenar la entrega de todos los dineros que se encuentren 
consignados por cuenta de este proceso en la cuenta de depósitos judiciales 
de este Juzgado a la señora GLORIA SOLEY CORTES GONZALEZ. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: Cumplidas las órdenes aquí impartidas, archívense las diligencias.  
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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